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INFORME DE REVISIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE  

SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS 
 

 

 
Señores 
CONSEJO DE ADMINISTRACION de la  
COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA UNICRED LTDA. 
CUIT N° 30-63471300-6 
Matricula INAES: CF N° 12.388 
Domicilio legal: Av. Leandro N. Alem 855 – Piso 8 – 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

 

Informe sobre los estados contables de períodos intermedios   
 
Identificación de los estados contables de períodos intermedios objeto de la revisión   
 

Hemos revisado los estados contables de la COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA 
UNICRED LTDA., que comprenden el estado de situación patrimonial al 31 de marzo de 2025, 
los estados de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo 
correspondientes al período de tres meses finalizado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas de los estados contables 1 a 7 que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y los anexos I a V.   
 
Responsabilidades del Consejo de Administración de la Cooperativa en relación con los 
estados contables 
   

El Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA UNICRED 
LTDA. es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables 
adjuntos correspondientes al período intermedio mencionado precedentemente de conformidad 
con las Normas Contables Profesionales Argentinas y del control interno que el Consejo de 
Administración considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres 
de incorrecciones significativas.   
 
Responsabilidades del auditor   
 

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables 
adjuntos basada en nuestra revisión. Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad 
con las normas de revisión de estados contables de períodos intermedios establecidas en el 
capítulo IV de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Somos independientes de la 
COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA UNICRED LTDA. y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la 
Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. 
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Una revisión de los estados contables de períodos intermedios consiste en realizar 
indagaciones, principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, 
y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un 
alcance significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no nos permite 
obtener seguridad de que tomamos conocimiento de todos los temas significativos que podrían 
identificarse en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de auditoría 
 
Conclusión   
 

Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que 
los estados contables adjuntos de la COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA UNICRED 
LTDA. correspondientes al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2025 no están 
presentados en forma razonable, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con las 
Normas Contables Profesionales Argentinas.  
 
Otras cuestiones: Información expresada en moneda nominal  
 

En las Nota 3 y 4 a los estados contables adjuntos, la COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA 
UNICRED LTDA.  ha incorporado la información requerida por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social (INAES) mediante la Resolución N° 996/2021 – Anexo I, 
apartados H e I. Dicha Resolución requiere que esa información se exprese en valores nominales, 
como excepción a lo dispuesto por la Resolución N° 419/2019 del mismo Instituto que establece 
que los estados contables se presenten en moneda constante, y sin realizar su comparación con 
las cifras correspondientes del ejercicio anterior.  

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios   
 
En cumplimiento de disposiciones vigentes, informamos que:  

 

a) Al 31 de marzo de 2025, los libros y registraciones contables de la COOPERATIVA DE 
CREDITO Y VIVIENDA UNICRED LTDA. exigidos por la Ley de Cooperativas han sido 
llevados en sus aspectos formales de conformidad con las disposiciones legales vigentes, 
los cuales se encuentran en proceso de transcripción.  

  

b) Según surge de los registros contables de la COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA 
UNICRED LTDA., el pasivo devengado al 31 de marzo de 2025 a favor del Sistema Integrado 
Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía a 
$23.447.353 (pesos veintitrés millones cuatrocientos cuarenta y siete mil trescientos 
cincuenta y tres), no siendo exigible a esa fecha. 

 

c) La Cooperativa se encuentra alcanzada por la contribución especial establecida por la Ley 
N° 23.427, encontrándose inscripta con la CUIT 30-63471300-6. Al 31 de marzo de 2025, 
según surgen de sus registros contables, no registra deuda devengada en concepto del 
Fondo para Educación y Promoción Cooperativa – Ley N° 23.427. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 07 de mayo de 2025. 

 

 
 

 

PKF AUDISUR SRL 

C.P.C.E.C.A.B.A.  Tº 1 Fº 5 

Dr. Marcelo Horacio Katz 

Contador Público (U.B.A.) 

C.P.C.E.C.A.B.A.  Tº 146 Fº 82 

Socio  



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 09 de mayo de 2025

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 07/05/2025 
Referida a: E.E.C.C. - Períodos Intermedios - Intermedio Individual 
Perteneciente a: COOP DE CRED Y VIV UNICRED Otras (con domic. legal) 
CUIT: 30-63471300-6 
Fecha de Cierre: 31/03/2025 
Monto total del Activo: $66.308.683.907,00 
Intervenida por: Dr. MARCELO HORACIO KATZ 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. MARCELO HORACIO KATZ 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 146 F° 82 
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